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NOTIFICADO POR ESTADO No. 136 DE 22 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación a la 

pasiva, en atención a que, si bien es cierto, se enuncia que se 

hace la notificación electrónica indicada en el art. 8º de la ley 

2213 de 2022, lo que realmente se indicó en el cuerpo de la misma 

fue una citación para notificación, siendo ello improcedente. 

 

La parte actora proceda a notificar al extremo demandado en 

debida forma.  

   

 

NOTIFÍQUESE 
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